
NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16* , 

li. 
RA 

JN! 

MA id. DEAL. 

  

QUITO - ECUADOR 

  

41 

  

CHUN 
ala 

"cón 

y "caador HERA) ENE: 

CUAL 35.740 

  

de Quito, Capital de la 

    de hoy VEINTE Y DOS DE MAYO 

tur ae ea DOLTOR ETINZALO ROMAN CHACO , 

    NT, COmpa el señor 

  

de Gerente     

    

   

    

   

   
   

    

  benarad 2 OH legal de da Compañia 

EDAD. ARNOREFNA, conforme Í 

  

a Somo. documen Lo 

  

ui. E E A 

  

ecuatoriano y Mayor de edad, 

  

almente capaz, 2 quien de 

    oritaura Fáública el 

        

    

A a A Sirvase 

delo importe del inet LA ay ES 

   a dólares asi como 

  

rita de 

  

pika d 

  

al Lenor de las 

¿CIENTE A 

situarla ca oder do cad o Tato de aa 

  

    

  

DIRECCION: AV RIDE NICIEMRRE 460 EDIFICIO PAPI AMENTO OFIFSNA 22



  

EE: escri hura 

    

pública el a mombre y en 

  

represeaeivtación de ¿GURIDAD SECURIT Compañia WIDEIO DE 

SOCIEDAD ANONIMA, en su Calidad de Gerente General. Se 

   aombicada dera dd comparecientes.” El 

  

CADA cciua Lord daa ca, maror de edad, de estado 

  

     vil E Sa dkmiciliacdeo en San Rafael, Cantón 

NDA. Fuamira baii, Prervincaila de Fidiilnachaer 

. la mA OR FECEL 

  

TES SEGURIDAD      

SECURITY 

  

HMAIEDAD ANONIMA, se constituyó a o contrato 

  

     r
a
 valo del 

  

celebra atte el Noteria Dáciaos. TC   atón Quito 

  

doctor Homero Noboa González el dieciseis de Abril ce mil 

: nmevecientos noventa y LM y 

  

scribió en el Registro 

  

dor de 

  

Hercantid éñ ingo delo Regis la Fropiedad de 

  

Fimiñatii, el. vario y dos de Mayo de milo novecientos 

  

noventa y uno. Bl. La compañía aumentó su € 

  

situa de CIENTO. TREINTA Yo SEIS HILLONES CDE SLUCRES y 

    reformó 

  

) celebrada al Mov iemnmbre de mil     % cinco 

novecien * o cha ante el boctor Gonzalo  Fumár: 

    E «ko delo Cantón Quito, ésta 

  

escritura fue inscrita (en el Registro Mercantil a cargo 

Hr Fr ia car ade Lar Pira ado o Lan La PiamdfFialuis, e1 

      mil novecientos mu 

  

1 

  

    

enta y meva. Edu 
t 

VIDRIO DES 

  

FIDAD 

  

celebra 

  

elo quince de embre 

  

sad LA resolvió elevar el 

      
£ 4 aividido actualmente el   

-—



  

NOTARIA 162 

o. 
arar 

MM 
A 

QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

00) 75 TN 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON . 

03 
sario en dólares de los Estados 

  

capikal 

  

    
    

   
    

    

   

  

linidoa de valor de un dolar para cada acción, 

divida. que el imperte del 

  

de igual Forma la Furia F6 

capital suscrito pagado $e exprese en dólares, en 

comreecuendcia elo dapital actual euscrito y pagado será de 

  

CINCO PHIL cualdadrenros CAAF 

  

UNIDOS DEC AMERICA La dunta resalyió además realizar una 

E    a LLE oa ciales de la Compañia. TER 

_ SiN DE SUL 

  

A DOLARES DEL IMFORTE DEL. 

Yo AUMENTO DEL. VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES. En bdee a los antecedentes antes expuestos a 

  

los acuerdos sociales ar referidos, el. señor HERNAN 

ROME 

  

¿(0 ORATE, Gerente Beneral y representante legal de la 

compañía. VIDEO DE SEGURTDAR. SECURTE SOCIEDAD ANONIMA, 

  declara exprosadente,- UNO,“ Que el importe del capital 

    
   

  

   

     

    

     
   

    

   

    

En la suma de (CINCO. MIL 

  

de la Compañia “e Expresa 

CUATROCIENTOS CUPRERTO DOLAR DE LOS ESTADOS  —UMIDOS DE     

ICA.” BOS. Gue el valor nominal de las acciones será 

  

Ate 

de un dúlar de los Estrados Unidos de América. TRED.“ 

  

Cue he expresa, en dos Artículos Quinto y 

Mer Lo de dona 1 atutos  Huciales, Ep El importe 

wit sy valor nominal de 

  

EA TE 

  

Less sti dalarea de los Estados Unidos 

  

Artículos  Buinto y Sexto de 

  

de Américas, por do 

  

dun ai ade La Era Ric dirás ARTICULO. QUINTO. 

A El capital Sogyial «de la compañía es de CINCO 

MIL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DEC ARERICS, civil 

  

en cinc mil cuatrocienteas cuarenta 

4TA DOLARES DE LOS ESTADOS 

  



  

  

AECA ordinarias y 

Estados linidos de Amé 

    SEXTO. ACCION 

ordinarias y estarán 

hesta €l cinco mil eu 

derecha. en proporción 

Junta General, A par 

    S compañia y á las dem 

ROTO A. ALTORI pu
, 

Y a
 

ad
 

Ae
 

expresamente al Doctor 

cata Lodos los 

perfeccionamiente de 

listed señor  HNotaricos, 

rigor.) Hasta adquí la 

Proaña Slogacdeo 

  

A Colegio de Abogados 

ochocientos ochenta y 

Escritura Pública con 

otorganmienta (SE —CLMD 

legales del caso y le 

integramente por mi el 

  

   
   

  

nominativas de un dólar 

rica de valor cada tina” J/ARTICULO 

acciones serán nofinativas y 

naineradas desde cero cero cero una 

arenta inclusive. Cada acción da 

a su. valor pagado a voto en la 

ticipar en las. Gtilidades de la 

derechos establecidos por la Ley.- 

ZACTON.“ El compareciente autoriza 

José Proaño Egas para que lleve a 

trámites necesarios para el 

  

la presente escritura pública. 

mE servirá agregar lo que fuera de 

minuta emecrita por el doctor dosé 

con Matrícula Profesional del 

de Quito mámero cuatro mil 

dos, la misma que quede elevada a 

tada su valor legal» Fara este 

lieron con todos los preceptos 

ída que dle ha sido esta escritura 

Notario al compareciente, E- 2 $e 

afirma y E ratifica en todo su contenida cc para É 

constancia de lo cual 

De todo lo que doy fe.- 

      

    

A 

  

1 a 

, 
> 

firma conmigo + Unidad de acto.” 

dec A 
RIATERHAN. ROMERO Dat 

Ñ EJ? DIS IRE 

A 

  

e
 
A



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VIDRIO DE SEGURIDAD SECURIT S.A. 

En la ciudad de Sangolquí a 15 de diciembre del 2000, a las diez horas en las oficinas de la 
compañía ubicadas en el Km 2 Ye de la Vía Sangolquí - Tambillo, se reúnen los siguientes 
accionistas: / 

  

  

  

  

  

    
            

ACCIONISTAS N" ACCI VALOR sucres | VALOR dólares 

Empresa Romeral Cía. / / 2,856 28,560,000 1,142.4 
Ltda. / 
Marcelo Romero Oñate [/] 2,686 26,860,000 1,074.4 
Fabian Romero Oñate F| 2,686 26,860,000 1,074.4 
Hernán Romero Oñate FJ . 2,686 26,860,000 1,074.4 

Augusto Romero Oñate | 2,686 26,860,000 1,074.4 
TOTALES [ 13,600 136,000,000 5,440 
  

   

      

Actúa en calidad de Presidente el titular Ing. Marcelo Romero Oñate, y en calidad de 
Secretario el Sr. Hernán Romero (fñate, Gerente General de la Compañía. 

El Secretario manifiesta que al encpntrarse presente el cien por ciento del capital social pagado 
de la Compañía y que, de acuerdb con lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

existen los presupuestos legales para que los accionistas puedan reunirse en junta general, 

prescindiendo de convocatoria prepia. 

El Presidente consulta a los acciorlistas si desean instalarse en junta general extraordinaria con 
el carácter de universal para tratar Jos siguientes puntos del orden del día: 

1) Aumento del importe de las acdiones al valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una. 

2) Expresar el importe del capital spcial en dólares de los Estados Unidos de América. 

2) Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. 
3) Autorización al Gerente General dde la Compañía para que realice los actos y contratos que 

sean necesarios para realizar la elevación del importe de las acciones y reforma de los 

Estatutos Sociales de la Compañía. 

Los accionistas aceptan por unanimidad instalarse en junta general y tratar los puntos 
propuestos. 

1) En relación al primer punto del okden del día, el Presidente manifiesta que seria más 

conveniente para los accionistas que el importe de las acciones sea elevado al valor nominal de 
un dólar. Luego de varias deliberacione; la Junta resuelve por unanimidad, elevar el valor de 
las acciones en que está dividido actualmente el capital social, y expresarlo en dólares de los 
Estados Unidos de América, al valor de tun dólar por cada acción, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley para la Transformagión Económica del Ecuador y Resolución N. 

00.Q.1.3.003 expedida por la Superintendencia de Compañías 
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2) En relación al segundo punto del orden del dia, el Presidente expresa que indispensable 
cumplir con la normativa vigente, la misma que exige la conversión de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América del importe correspondiente al capital suscrito y pagado de la 
compañía. los accionistas por unanimidad aprueban, que el importe del capital suscrito y 
pagado se exprese en dólares, en consecuencia, el capital actual, suscrito y pagado será U.S.$ 

5440 ( cinco mil cuatrocientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de América) 

3) Se entra a tratar la Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. En vista de la 
conversión del capital a dólares de los Estados Unidos de América y elevación del valor de las 
acciones, al efecto se reformarían los Arts. Quinto y Sexto del Estatuto, el Presidente da 
lectura y pone a consideración los respectivos textos que dirán: 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- Ef capital Social de la compañía es de CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA dólares de los Estados Unidos de América ( 5440 US 
Dólar), dividido en cinco mil cuatrocientas cuarenta Acciones ordinarias y, nominativas de un 

dólar los Estados Unidos de América de valor cada una. 

ARTICULO SEXTO.- ACCIONES.- Las acciones serán nominativas y ordinarias, y estarán 
numeradas desde el cero cero cero uno hasta el cinco mil cuatrocientos cuarenta inclusive. 

Cada acción da derecho en proporción a su valor pagado a voto en la Junta General, a 
participar en las utilidades de la compañía y a los demás derechos establecidos por la ley. 

Los accionistas luego de algunas deliberaciones por unanimidad aprueban la reforma 
planteada. 

El Presidente indica además que se deberán canjear los títulos de acciones en circulación por 
nuevos, los mismos que deben cumplir con la normativa legal vigente. A este efecto, los 
accionistas deben entregar los títulos para que sean anulados y archivados, previamente a la” 

emisión de los nuevos títulos. 

Se deja constancia que los accionistas han cedido sus fracciones en favor de la Empresa 
Romeral Cía. Ltda.,.con el objeto de que todas las acciones tengan el valor de un dólar. 

En consecuencia de lo acordado, el cuadro de integración de capital es el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL en Numero de ACCIONES 
Dólares 

Empresa Romeral Cía. Ltda. 1,144 1,144 

Marcelo Romero Oñate 1,074 1,074 

Fabian Romero Oñate 1,074 1,074 

Hernán Romero Oñate 1,074 1,074 

Augusto Romero Oñate 1,074 1,074 

TOTALES 5,440 5,440         

Todo lo anterior es aprobado por unanimidad, 

4) Se autoriza expresamente al Sr. Hernán Romero Oñate, Gerente General de la Compañía 
para que suscriba la escritura pública correspondiente y ejecute los actos y contratos que sean 
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necesarios hasta el perfeccionamiento de lo dispuesto por la junta y para que emita los nuevos 
títulos de acción correspondientes. 

En vista de que se han tratado todos los puntos del orden del día, el Presidente concede receso 
para la redacción del Acta. 
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Se reinstala la sesión con el mismo quórum] se da lectura al Acta, la que es aprobada sin: 0, 
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modificaciones en esta misma reunión y sygcrita por todos los accionistas, como dispone la” 
Ley. Formará parte del expediente de ly funta copia certificada de la presente Acta. Se: 

clausura la sesión a las 14H20. 
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Quito, 5 de Junio de 1.998 : 

| ' 
Señor Doctor 

GONZALO ROMAN CHACO . 
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO . o 

Presente. - d 

De mis consideraciones: Ep 

Conforme lo previsto en los Artículos 18 numeral 2do, y 19 literal d) de la Ley Notarial, solicito : 4 
Ú a usted se sirva protocolizar e inforporar en el registro a su cargo el nombramiento del señor A 

HERNÁN ROMERO OÑATE| como Gerente General de la compañía VIDRIO DE >, 
SEGURIDAD SECURITT $. A.. 

Para el efecto acompaño el original del nombramiento debidamente inscrito en el Registro E 
Mercantil a cargo del Registrador|de la Propiedad del Cantón Rumiñahui, en que esta compañía E 
tiene su domicilio legal. Cat 

Agradeceré otorgarme diez copias tertificadas de esta protocolización. E 

Por su gentil atención a la presente Janticipo mis agradecimientos. A 

Atentamente, 

DP 

7 AT MGMES 

Mi DRA. ALEXANDRA BUSTAMANTE B. 
; 

Bra, Mecandra Bustamante 4, 
ABOGADA 

MATRICULA 4903 C.A.O: 
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Sangolquí, 22 de Mayo de 1.997 

   
   
   
       

       

      

Señor 

HERNAN ROMERO ORÑATE 

Presente.,- 

De mis consideracio 

á Usted. que la Junta. General 

yccionistas de Vidrio de Seguridad 
brada el dia Jueves 22 de Mayo de 

desianar a usted para el cargo de 

Compañia por el periodo estatutario 

Cumpleme Comunicar 

Extraordinaria de 

SECURIT S. A., al 

1.997, procedid 

GERENTE GENERAL de lf 

de CINCO AÑOS, 

La Compañia VIDRIO/ DE SEGURIDAD SECURIT S. A., es una 
empresa ecuatoriana] cue se constituvó mediante escritura 
nublica otorgada anfte el Notario Decimo Cuarto del Cantón 
Guito, el  1ló de JfAbril de 1.7991. Escritura Pública 

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad a 
carao del  Regisftro Mercantil del Cantón Rumiñahui, 

Provincia de Pichifcha. el 22 de Mayo de 1.7991, 

Entre otras atribukiones, a usted le corresponde ejercer 

por  z1 solo la representacion legal, judicial y 

e»trajucicial de lla ComDañia, 

Particular aque ponmko en su A los fines 
legales pertinentek. 
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RAZON: A petición escrita de fla doctora Alexandra Bustamante, 

E
 

Abogada, con matrícula profefional del Colegio de Abogados de Za 

Quito, signada con el númgrq cuatro mil novecientos ochenta y 

tres protocolizo en los Registros de Escrituras Públicas dela 

Notaría Décima Sexta a mi rgo, en una foja útil, el nombra-  _ 

miento de Gerente General del Sr. HERNAN ROMERO OÑATE de la Com- 

pañía VIDRIO DE SEGURIDAD f$ECURIT S.A. 

Quito, 8 de Junio del.998 
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Se protocolizo en el Registro de escritura públicas 

   

     

   

    

   

a mi cargo en [le de ello confiero esta DECIMA 

SEGUNDA —COPIA CERTIFICADA o. NOMBRAMIENTO DE 

GERENTE GFNERAL DEL Sk. HERNAN KOMISRO OÑATE DE LA 

COMPAÑÍA VIDRIO DE SEGURTDAD SECURTT S.A. 

debidamente sellad y firmada en Quito, a ocho de 

septiembre de mil novecientos noventa y nueve . 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello' confiero ésta TERCERA -. 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a siete de Junio 

del dos mil uno. Se trata de la CONVERSION Y AUMENTO DE CALOR - 

  

NOMINAL DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA "VIDRIO DE SEGURIDAD 

SECURIT S.A.”. 

      

A “DOCTOR GONZALO ROMAN C 
4.2 Chacón 

Quito 
197 Ecuador NOPARIO DECIMO SEXTO



  

NOTARIA DECIMO SEXTA ?* 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

  

RAZON.- Tome nota al margen de la matriz de veinte y dos de mayo del 

NOTARIA 162 , o 
; dos mil uno, la Conversión de Sucres a Dólares y Reforma de Estatutos 

A nl 

MO de la Compañía "Vidrio de Seguridad Securit S.A.”, según resolución 

A número cero uno Q.IJ. tres tres cinco tres, pronunciada por el Doctor 

QUITO - ECUADOR Roberto Salgado Váldez, Superintendente de Compañías, subrogante, de 

fecha cinco de julio del dos mil uno.- Siento como tal para los fines de 

Ley.- Quito, veinte y nueve de agosto del dos mil uno.- 
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RAZÓN.-— Tomo nota md margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía VIDRIO DE SEGURIDAD  —SECURIT S.A.. 

de fecha 16 de abril de 1991, la Resolución Ma. 01.0. Id.G3DZ, 

de fecha 0% de julio del ¿oo1i, dictada por el Doctor Poberto 

Salgado Váldez, Superintendente de Compañias Subrogante de la 

Superintendencia de Compsñías, mediante da cual ee aprueba la 

conversión de sucres a dólares de los Estados  —ÚUnidos de 

fmérica del capitel social y la reforma de estatutos de la 

referida compañía, constente en este instrumento público. EL 

MOTARTIO,. - QUITO, A 1% de roviembre del año 2O0bl,- 

     ÍECIMO CUARTO DEL CANTÓMNA sob reire Zapata 

, Quito - Ecuador 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la Resolu- 

ción $ 01.Q.1J+-3353 dictada por el señor Superintendente de Compañías 

Subrogante el 5 de julio del 2.001, con esta fecha queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la indicada Resolución» en el Re- 

gistro Mercantil bajo el 4 2693 del Repertorio y» se tomd nota a los 

e . . . . 

margenes de las inscripciones correspondientes .-    20 de Diciembre del 2+«001 

  

   

     

    pa (Dr. Galo León Ch. 
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